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ÅArtículo 73 LGSM.- La sociedadllevará un libro especialde los socios,en el cual se inscribiráel
nombre y el domicilio de cadauno, con indicaciónde sus aportaciones,y la transmisiónde las
partessociales. Estano surtiráefectosrespectode tercerossinodespuésde la inscripción.

ÅDe la inscripcióna que se refiere el párrafo anterior deberá publicarseun aviso en el sistema
electrónicoestablecidopor la Secretaríade Economíaconformea lo dispuestoen el artículo50 Bis
del CódigodeComercioy lasdisposicionesparasuoperación.

ÅPárrafoadicionadoDOF14-06-2018

ÅCualquierapersonaque compruebeun interés legítimo tendrá la facultadde consultareste libro,
queestaráal cuidadode losadministradores,quienesresponderánpersonaly solidariamentede su
existenciaregulary de la exactituddesusdatos.

Åhttps://psm.economia.gob.mx/PSM/
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CAPITULO IV BIS DEL BENEFICIARIO FINAL 

ÅArtículo 33Bis Lassociedadesmercantilesdeben atender los requerimientosrealizadospor las

autoridadescompetentesconformea estaLey,paradeterminarclaramentea la personaque sea

suBeneficioFinaly conservarla informaciónquelo soporte.

ÅCuandoserealicela transmisiónde domicilioo constituciónde derechosde cualquiernaturaleza

sobre los títulos representativos de las partes sociales o acciones de personas morales

mercantiles,estasdeberánpresentaravisorespectode la inscripciónel libro de registro de la

sociedaden el sistemaelectrónicoque de conformidadconel artículo34, fracciónXXXIde la Ley

Orgánicade la AdministraciónPublicaFederaldeterminey operela SecretaríadeEconomía.
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Artículo 32-B Ter.    

(A)

Beneficiarios controladores
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Regla 2.8.1.20
ÅLas personasmorales deberán identificar, verificar y validar la información

sobre los beneficiarios controladores, indicando los porcentajes de
participación en el capital de la persona moral, incluyendo la información
relativa a la cadena de titularidad, en los casos en que el beneficiario
controlador lo sea indirectamente. Seentiende por cadenade titularidad el
supuestoen que seostente la propiedadindirecta,a travésde otras personas
morales. Asimismo,laspersonasmoralestambiéndeberánidentificar,verificar
y validarla informaciónrelativaa la cadenade control, en los casosen los que
el beneficiario controlador lo sea por medios distintos a la propiedad. Se
entiende por cadenade control el supuesto en que se ostente el control
indirectamente,a travésde otras personasmorales,fideicomisoso cualquier
otra figurajurídica.

ÅCuandono seidentifiquea personafísicaalgunabajo los criteriosestablecidos
en esta regla,en relacióncon el artículo 32-B Quáter del CFF,se considerará
como beneficiario controlador a la persona física que ocupe el cargo de
administradorúnico de la personamoral o equivalente. En caso de que la
personamoral cuenteconun consejode administraciónu órganoequivalente,
cadamiembrode dicho consejoseconsiderarácomo beneficiariocontrolador
de la personamoral.
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Regla 2.8.1.22
Deberánintegrarcomopartede sucontabilidadla siguienteinformaciónconrespectodecadabeneficiariocontrolador:

I. Nombresy apellidoscompletos,los cualesdebencorrespondercon el documentooficial con el que sehayaacreditadola
identidad.

II. Alias.

III. Fechade nacimiento. Cuandoseaaplicable,fechadedefunción.

IV. Sexo.

V. Paísde origeny nacionalidad. Encasode tener másde una,identificarlastodas.

VI. CURPo suequivalente,tratándosede otros paíseso jurisdicciones.

VII. Paíso jurisdicciónde residenciaparaefectosfiscales.

VIII. Tipoy númeroo clavede la identificaciónoficial.

IX. Claveen el RFCo númerode identificaciónfiscal,o su equivalente,en casode ser residenteen el extranjero,paraefectos
fiscales.

X. Estadocivil,conidentificacióndel cónyugey régimenpatrimonial,o identificaciónde la concubinao del concubinario,de ser
aplicable.

XI. Datosde contacto: correoelectrónicoy númerostelefónicos.

XII. Domicilioparticulary domiciliofiscal.

XIII. Relaciónconla personamoralo calidadqueostentaen el fideicomisoo la figurajurídica,segúncorresponda.
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Å XIV. Gradodeparticipaciónen la personamoralo en el fideicomisoo figurajurídica,que le permitaejercerlosderechosde uso,goce,disfrute,aprovechamiento
o disposicióndeun bieno servicioo efectuarunatransacción.

Å XV. Descripciónde la formadeparticipacióno control (directoo indirecto).

Å XVI. Númerode acciones,partessociales,participacioneso derechosu equivalentes; serie,clasey valor nominalde las mismas,en el capitalde la persona
moral.

Å XVII. Lugardondelasacciones,partessociales,participacionesu otrosderechosequivalentesseencuentrendepositadoso encustodia.

Å XVIII. Fechadeterminadadesdela cual la personafísicaadquirió la condiciónde beneficiariocontrolador de la personamoral, fideicomisoo cualquierotra
figurajurídica.

Å XIX. Ensucaso,proporcionarlosdatosmencionadosen lasfraccionesqueantecedenrespectode quiéno quiénesocupenel cargode administradorúnicode la
personamoralo equivalente. Encasodequela personamoralcuenteconun consejodeadministraciónu órganoequivalente,decadamiembrodedichoconsejo.

Å XX. Fechaen la quehayaacontecidounamodificaciónen la participacióno control en la personamoral,fideicomisoo cualquierotra figurajurídica.

Å XXI. Tipodemodificaciónde la participacióno control en la personamoral,fideicomisoo cualquierotra figurajurídica.

Å XXII. Fechade terminaciónde la participacióno control en la personamoral,fideicomisoo cualquierotra figurajurídica.

Enloscasosdecadenade titularidado cadenadecontrol a queserefierela regla2.8.1.20. sedebecontaradicionalmenteconla siguienteinformación:

I. Nombre, denominacióno razón socialde la o las personasmorales,fideicomisoso figuras jurídicasque tienen participacióno control sobre la persona
moral,fideicomisoso figurasjurídicas.

II. Paíso jurisdiccióndecreación,constitucióno registro.

III. Paíso jurisdicciónde residenciaparaefectosfiscales.

IV. Claveenel RFCo númerode identificaciónfiscal,o suequivalente,encasodeserresidenteenel extranjero,paraefectosfiscales.

V. Domiciliofiscal.
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Art. 17-H Bis

ÅXI. Detectenque la personamoral tiene un socioo accionistaque cuentacon el control efectivo
de la misma,y cuyocertificadoseha dejadosin efectospor ubicarseen algunode los supuestos
del artículo17-H,primer párrafo,fraccionesX,XIo XIIde esteCódigo,o bien,en lossupuestosdel
artículo 69, decimosegundopárrafo, fraccionesI a V de este Código,y no haya corregido su
situaciónfiscal,o bien, que dicho socioo accionistatenga el control efectivo de otra persona
moral, que se encuentreen los supuestosde los artículosy fraccionesantesreferidosy éstano
hayacorregidosu situaciónfiscal. Paratales efectosse consideraque dicho socioo accionista
cuentaconel control efectivocuandoseubiqueen cualquierade lossupuestosestablecidosen el
artículo26, fracciónX,cuartopárrafo,incisosa),b) y c)deesteCódigo.

Å(Χ) únicamentepodrán llevar a caboel procedimientode aclaraciónestablecidoen el segundo
párrafodel presenteartículo,siempreque previamentecorrijansusituaciónfiscal. COMOELSAT
QUIERE
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Regla 2.8.1.19
ÅParalosefectosdel artículo30, cuartopárrafodel CFF,tratándosede aumentospor capitalización

de pasivos,la certificaciónde la existenciacontabledel pasivoy del valor del mismo,se emitirá
por un ContadorPúblicoInscritoy deberácontener,al menos,la siguienteinformación:

ÅI. Nombre,claveen el RFCo número de identificacióny paíso jurisdicciónde residenciapara
efectosfiscalesde la persona,entidad o figura jurídicacon la que se generóla obligaciónde la
que deriva el pasivo. En su caso, indicar si antes de la capitalizacióndel pasivo era parte
relacionadadel contribuyentequecapitalizóel pasivo.

ÅII. Documentoorigende la obligaciónde la quederivael pasivocapitalizado,esdecir,en el quese
constatela fechadecelebracióndedichaobligación,la existenciay característicasde la obligación
dedichopasivo.

ÅIII. Tratándosede pasivosderivadosde operacionesconproveedores,manifestaciónde que llevó
a cabo la verificacióndel control interno de la personamoral, mediante la cual es razonable
concluir que los bienes efectivamente se adquirieron y entregaron, o bien, en el caso de
prestacióndeservicios,queéstosefectivamenteserecibieronpor partedel contribuyente.
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ÅIV. Indicarsi el pasivocapitalizadocumplecon las Normasde
InformaciónFinancieraC-9, C-11 y C-19 y sus correlativaso
con las Normas Internacionalesde Información Financiera
que, en su caso, aplique el contribuyente, señalando el
número de la Norma, el párrafo aplicado, así como la
justificacióny las razonespor las cualesse consideraque se
cumplierondichasNormas.

ÅV. Documentacióno estadosde cuentaen los que seconstate
que efectivamentese entregaron los recursosobjeto de la
obligación del pasivo capitalizado. Para tales efectos, dicha
documentación deberá señalar las fechas en las que se
entregarondichosrecursos.

ÅVI. Tratándosede pasivosque derivende títulos de crédito o
instrumentos financieros,validar el cálculo del devengode
intereses, para lo cual, deberán incluir los cálculos de tal
validación.
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ÅVII. Tratándosede pasivosque deriven de instrumentosfinancierosde deuda,en los que su valor se determine

conformeal métodode valor razonable,la metodologíaconformea la cualsecalculódichovalory la validaciónde

queel cálculoescorrecto; paratal efecto,deberánincluirseloscálculosde tal validación.

ÅVIII. Fechay valordel reconocimientoinicialdel pasivoy, en sucaso,susaumentoso disminucionesque respalden

la deudaa la fechade la capitalización,tipo de moneday su equivalentea monedanacionaly, en su caso,la tasa

de interéspactadadel pasivocapitalizado.

ÅIX. Encasode que la capitalizacióndel pasivoseaen monedaextranjera,el tipo de cambioutilizadoy la fechade

publicacióndel mismo,en casode serdistinto explicarel motivo.

ÅX. Valordel pasivoa la fechade la capitalización.

ÅXI. Númeroy valorde lasaccioneso partessocialesqueseotorgaronconmotivo de la capitalizacióndel pasivo,así

comoel nombre,razónsocialo denominacióndel socioo accionista.

ÅXII. Indicarlos registroscontablesy estadosde situaciónfinancierao, en su caso,lasbalanzasgenerales,asícomo

laspólizasen lasqueconstenlosregistrosdel pasivoy la capitalizacióndel mismo.

ÅXIII. Datosdel actade asambleaen la que constala capitalizacióndel pasivo,asícomotodos los folios mercantiles

en losquequedóprotocolizado
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ÅXIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la

certificación se apegó a las normas de auditoría generalmente

aceptadasvigenteso las normas de auditoría internacionalesa la

fechade la expedicióndel certificado.

ÅXV. Fechaen la queseexpidelacertificación.

ÅXVI. Nombre, número de cédulaprofesional,número de registro y

firma delContadorPúblicoInscrito.

ÅXVII. Avisode actualizaciónde socioso accionistas,presentadopor el

contribuyente que capitalizó el pasivo, de conformidad con lo

establecidoen el artículo 27, apartado B, fracción VI del CFF,en

relaciónconla regla2.4.19.

ÅElcontribuyentedeberámantenera disposiciónde la autoridadfiscal

la certificacióncorrespondientey la documentaciónmencionadaen

las fracciones anteriores, en términos de lo establecido en las

disposicionesfiscales,asícomoproporcionarlaa requerimientode la

autoridadfiscalenel ejerciciodesusfacultades.
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Regla 2.2.18

ÅElSATenviaráanualmenteal contribuyenteun avisoelectrónicopara
validar los medios de contacto que hayan sido registrados y
confirmadoscon una antigüedadmayor a doce meses,contadosa
partir de la fechadesuvalidación.
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Transformación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

Actualmenteexiste un catalogo de 562tramites 
de impuestos internos y comercio exterior que 

aún se presentan en papel

Con esta iniciativa se abre la posibilidad 
de llevar a un esquema de documentos 
digitales los más de 500 trámites que los 

contribuyentes realizan ante el SAT

Se cuenta con múltiples ventanillas de 
Servicios Fiscales Digitales a través de 

Proveedores Autorizados de 
Certificación.

Se asegura que la infraestructura de los 
proveedores es la adecuada para fungir 
como auxiliares del SAT para garantizar 

la seguridad de la información.
El Portal del SAT es la única vía de 
interacción con la autoridad fiscal.

A
N
E
X
O 

2
1
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

ÅObligacionesde losproveedoresen el
procesode certificaciónde CFDI

ÅI. Queel periodoentre la fechade
generacióndel documentoy la fecha
en la que se pretende certificar no
exceda de 72 horas, o que dicho
periodo seamenor a cero horas,esto
lo validarán haciendo uso del huso
horario correspondiente al Código
Postal registrado en el campo Lugar
Expedición, conforme al catálogo
ά/ƻŘƛƎƻtƻǎǘŀƭέdel Anexo20.

ÅEl SATconservarácopia de todos los
CFDIcertificadospor los proveedores
decertificacióndeCFDI.
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Art. 29 CFF
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Regla 3.2.24

Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en
un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de
los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago provisional
respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio
o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago
provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de la
operación los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al
monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos recibidos,
así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de acuerdo con la
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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Regla 2.7.1.21

Para los efectos del CFDI donde
consten las operaciones realizadas
con el público en general, los
contribuyentespodrán remitir al SAT
o al proveedor de certificación de
CFDI,segúnseael caso,el CFDIa más
tardar dentro de las 24 horas
siguientesal cierrede lasoperaciones
realizadasde maneradiaria,semanal,
mensualo bimestral.

En los CFDI globales se deberá
separar el monto del IVA e IEPSa
cargodel contribuyente.
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20 Transitorio opción hasta 31/dic/2022
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Regla 3.13.13 notas de crédito RESICO

ÅParalos efectosdel artículo113-
G, último párrafo de la Ley del
ISR, el importe de
las devoluciones,descuentoso
bonificaciones, podrá ser
disminuido de la totalidad de
los ingresos percibidos en la
declaraciónanualestablecidaen
el artículo 113-F de la citada
Ley, siempre que se emita el
CFDIcorrespondiente.
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Å22/ 2020/CTN/CS-SASEN(Aprobado7ma. SesiónOrdinaria 27/ 08/ 2020) CFDI. ELQUESELLEVEA CABOSUCANCELACIÓNY
SUSTITUCIÓNNOAFECTALADEDUCIBILIDADO ELACREDITAMIENTOQUESESUSTENTEENELLOS,ENELEJERCICIOFISCALEN
QUEORIGINALMENTESEEXPIDIERON,SIEMPREQUEDICHASUSTITUCIÓNCUMPLACONLOESTABLECIDOPARATALEFECTO
ENLASREGLASDELA RESOLUCIÓNMISCELÁNEAFISCALVIGENTE. De conformidadcon las reglas2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la
ResoluciónMisceláneaFiscal(RMF)para 2020, cuandose canceleun comprobantefiscal digital por internet (CFDI)pero la
operaciónsubsista,yaseacono sinaceptacióndel receptor,sepodráemitir un nuevoCFDIel cualdeberárelacionarseconel ya
canceladoy señalarque aquél lo sustituye,ello de acuerdocon la guía de llenado que señalael Anexo20, contenidoάL±.
DŜƴŜǊŀƭƛŘŀŘŜǎέde la SegundaResoluciónde Modificacionesa la RMFpara 2017, cuya aplicaciónse prorroga mediante el
artículotercero transitoriode la RMF2020. Enestesentido,PRODECONconsideraquecuandoloscontribuyentesemitenCFDIy
éstosson canceladospor error o inconsistenciasen los mismos,tienen derechoa corregirdichasituaciónsustituyéndolos,sin
que la cancelaciónde los primeros,puedaafectarla deducibilidadparael impuestosobrela renta (ISR)y el acreditamientodel
impuesto al valor agregado(IVA)en el ejercicioen que originalmentese expidieron,es decir, los efectos fiscalesque en su
momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDIen sustitución, ello siempre y cuando dicha
sustituciónserealicecumpliendoconlosrequisitosestablecidosen lasreglasantescitadas.
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